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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de existencia y representación legal con fecha no 
mayor a treinta (30) días del conjunto residencial demandante.  
 

- Ajustar el inciso primero de la demanda, en el sentido de indicar 
correctamente la cuantía del presente asunto (mínima). 
 

- Ajustar la demanda incluyendo al demandado Adalberto Gómez 
Vargas. Sobre el particular, téngase en cuenta que el demandante 
otorgó poder para incoar la presente acción en contra de Angélica 
Bibiana Méndez Barrero y Adalberto Gómez Vargas.  
 

- Ajustar el hecho primero de la demanda indicando correctamente la 
dirección en la cual se ubica el conjunto demandante. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que la allí indicada no armoniza con la consignada 
en la certificación base del recaudo.  
 

- Ajustar la demanda, precisando que el inmueble de propiedad de los 
demandados está ubicado en el interior 11, según se informó en la 
certificación base del recaudo.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda discriminando de manera 
clara y precisa cada uno de los valores y conceptos deprecados, 
teniendo en cuenta la certificación base del recaudo.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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